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NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA VOLTRAPE S.A. 

QUE OTORGAN: 

SR. EDISON PATRICIO VILLACÍS FREIRE Y OTROS 

CUANTÍA: 

USD. 900,00 

DI 04 COPIAS 

GAM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MIÉRCOLES veintinueve de diciembre del año dos 

mil diez, ante mí doctor WILSON LÓPEZ ANDRADE, Notario 

Público Vigésimo Segundo Suplente del cantón Quito, encargado de 

este despacho por licencia de su titular doctor FABIÁN EDUARDO 

__ SOLANO PAZMIÑO; comparecen los señores EDISON PATRICIO 

VILLACÍS FREIRE, casado con la señora Rocío Elizabeth Carrillo 

  

  

Camacho, contador, por sus propios y personales derechos; 

SANTIAGO BLADIMIR LANDETA GONZÁLEZ) casado con la 

A señora Jennifer D. Beneras Freire, empleado privado, por sus propios y 

personales derechos; EDISON PAÚL VI CcÍ VILLACÍS, casado 

¿"| con la señora Lorena K. Bermúdez Freigé comerciante, por sus propios y 

personales derechos; ROBERTO” CARLOS VILLACÍS FLORES, 

  

  
  

  

casado con la señora Jerogó Taberno Pérez Freire, empleado 

particular, por sus propies y personales derechos, VICENTE RAÚL 
  

 



  

  

VILLACÍS FLORES, casado con la señora Pamela Isabel Piedra Freire, 
  

empleado privado, por sus propios y personales derechos; RICHARD 
  

ANÍBAL VÁSCONEZ ORELLANA, casado con la señora Adriana 

Noemí Villacís Freire, empleado particular, por sus propios y personales 

derechos; EDGAR FABIÁN GONZÁLEZ TORO, casado con la 

señora Marcia M. Almeida, empleado público, por sus propios y 

personales derechos, DIEGO FABIÁN ROJAS VILLACÍS, casado 

con la señora Sandra Karina Bermúdez, empleado privado, por sus 

propios y personales derechos;_ y, MANUEL RÓMULO VILLACÍS 

FLORES, casado con la señora Mayra E. Balseca Troya, empleado 

particular, porféu$/propios/y personales/derechoy- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadofen esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles para contratar y 

obligarse, quienes me solicitan elevar a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su catgo, sírvase insertar una en la cual contenga la 

presente CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA 

ANONIMA, al tenor de los siguientes artículos: ARTÍCULO 

PRIMERO.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la Compañía Anónima, los señores: UNO.- EDISON PATRICIO 

VILLACÍS FREIRE/ de estado civil casado, con cédula de ciudadanía 

número uno siete cero mueve tres dos nueve siete tres guión dos 

(170932973-2)5  DOS.- SANTIAGO BLADIMIR LANDETA/ 

GONZALEZ, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía número 

uno siete uno uno siete cinco dos cuatro dos guión seis (171175242-6); 

TRES.- EDISON PAÚL VILLACÍS VILLACÍS/ de estado civil casado, 

con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres uno nueve dos cinco 

tres guión cero (171319253-0), CUATRO.- ROBERTO CARLOS



  

  
Ea Compañía Anónima 

00080902 

VILLACÍS FLORES¿( de estado civil casado, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno siete tres dos seis nueve cuatro guión cuatro 

(171732694-4), CINCO.- VICENTE RAÚL VILLACÍS FLORES/de 

estado civil casado, con cédula de ciudadanía número uno siete uno uno 

cuatro uno cinco uno nueve guión ocho (171141519-8);  SEIS.- 

RICHARD ANÍBAL VÁSCONEZ ORELLANAf de estado civil 

casado, con cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve ocho 

ocho seis dos tres guión seis (170988623-6); SIETE.- EDGAR 

FABIÁN GONZÁLEZ TORO/ de estado civil casado, con cédula de 

., 

ciudadanía número cero cuatro cero cero tres ocho uno cero dos n 

seis (040038102-6); OCHO.- DIEGO FABIÁN ROJAS vitació de 

estado civil casado, con cédula de ciudadanía número uno siete uno dos 

seis ocho nueve nueve nueve guión nueve (171268999-9); NUEVE..- 

MANUEL RÓMULO VILLACÍS FLORES, d estado civil casado, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno uno ocho seis uno ocho 

nueve guión seis (171186189-6). Los compareciente/ son de 

nacionalidad/ ecuatoriana/ mayores de edad, de estado civil casadod, 

domiciliadoyen esta ciudad de Quito Áegalmente capaces para contratar y 

obligarse, quienes de manera libre y voluntaria deciden participar en la 

constitución de la presente Compañía Anónima.- ARTÍCULO 

SEGUNDO.- DENOMINACIÓN.- La presente cempañía anónima 

se denominará VOLTRAPE S.A., la misma aa por la Ley de 

Compañías, los presentes estatutos ts. leyes  ecuatorianas.- 

ARTÍCULO TERCERO.- NA ONALIDAD Y DOMICILIO.- 

mominada VOLTRAPE S.A. tiene 

    

    

  

?., macionalidad' ecuatoriana y su domicilio principal estará ubicado en el 
  

'. + Distrito Métropolitano de Quito, sin embargo podrá establecer sucursales 

y agenéms en otros lugares del país y del exterior con sujeción a las 

  

 



  

  

disposiciones legales pertinentes y por unanimidad de los accionistas.- 

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía 

Anónima denominada VOLTRAPE S.A. tiene por objeto: La compañía 

se dedicará exclusivamente al transporte comercial de carga pesada a nivel 

nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
  

Disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. 
  

Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con 

su objeto social- ARTÍCULO QUINTO.- DURACIÓN.- El plazo 

de duración del contrato social de la compañía anónima es el de 

TREINTA AÑOS a contarse de la fecha de inscripción en el Registro 
    

Mercantil del domicilio principal de la compañía, pudiendo prorrogarse o 

reducirse por causa legal o por resolución de la junta general de 

accionistas, la que será convocada expresamente para deliberar sobre el 

particular. La compañía podrá disolverse si así lo resolviere la Junta 

General de Accionistas en la forma prevista en estos estatutos y en la Ley 

de Compañías.- ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de NOVECIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en 

NOVECIENTAS ACCIONES de un valor de UN DÓLAR cada una, 

nominativaspí ordinarias, poscrito y pagado en su totalidad, que en esta 

  

fecha y por este documento aportan para la constitución del capital de la 

compañía que se constituye, en dinerof en efectivo, de acuerdo al detalle 

constante en la cláusula de integración del capital de estos estatutos, con 

sujeción a la Ley de Compañías vigente, indicándose que el capital de la 

VOLTRAPE “SA, es de origen nacional pagado en la totalidad de la 

siguiente manera: 

 



  

08060903 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

ACCIONISTAS / Capital Suscrifo Capital Págado Accines 
Edison P. Villacís Freire $. 100.00 $.100.00 100 

Richard Á. Vásconez Orellana $. 100.00 $.100.00 100 

Santiago B. Landeta González / $. 100.00 $. 100.00 100 
Edison P. Villacís Villacís $. 100.00 $. 100.00 100 

Roberto C. Villacís Flores $. 100.00 $. 100.00 100 

Í' Vicente R. Villacís Flores $. 100.00 $. 100.00 100 
Edgar F. González Tool, $. 100.00 $. 100.00 100 

Diego F. Rojas Villacís $. 100.00 $ 100.00 100 

Manuel R. Villacís Flores / $. 100.00 $. 100.00 , 100 

TOTALES: $. 900.00 $. 900.00 / 900 / 

El capital pagado en numerario se depositará en uno de los bancos de la 

ciudad de Quito, a nombre de la Compañía en la cuenta especial de 

integración de capital, certificado bancario que se acredita como 

documento habilitante a la escritura pública, dando cumplimiento con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías vigente.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- La propiedad de las acciones 

se transfiere mediante nota de cesión firmada por quien la o la persona o 

casa de valores que la represente y la cesión debe hacerse constar en el 

título correspondiente o en una hoja adherida al mismo y la transferencia 

de dominio de las acciones no surtirá efecto contra la compañía ni contra 

terceros sino desde la fecha de inscripción en el libre de acciones y 

accionistas yá derecho de negociar las acciones libremente no admite 

limitaciones conforme lo determina el artículo 191/ de la Ley de 

Compañías.- El fallecimiento de uno de los »«Ciopistas nofberá causa de 

  

      

  

disolución de la compañía, sus sucesores solicitatán a la compañía que se 

smisión de las acciones a 

x 
A
S
 

favor de todos ellos, pres a Copiascertificada e inscrita de la 

septencia/o acta notarjaf de posesjón efectivá, firmarán las notas y avisos     
¿réspectivos e intervendrán en su nombre, y, mientras no se realice la 

petición el apoderado o en su falta el administrador común de los bienes 

   



  

relictos si lo hubiere y en caso contrario él o los herederos que hubieren 

obtenido la posesión  efectiva.- ARTÍCULO OCTAVO.- 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La compañía entregará a 

cada accionista un certificado provisional o título md ee será 

libremente [negociable p que contendrá el número de acciones de su 

propiedad.- ARTÍCULO NOVENO.- DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- La distribución de utilidades al accionista se hará en 

proporción al valor pagado de las acciones. Entre los accionistas solo 

podrá repartirse el resultante del beneficio líquido y percibido del balance 

anual. No podrá pagárseles intereses y estará sujeto a lo prescrito en el 

artículo doscientos ocho de la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO.- AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Siemprg/que se haya pagado el cncubnta por ciento, por lo 

- menos, del capital social/o del/aumenté anteriof, la compañía podrá 

acordar el aumento del capital suscrito, conforme lo determinado en el 

artículo ciento setenta y cinco de la Ley de Compañías y los accionistas 

que estuvieren en mora del pago del pago de la suscripción anterior no 

podrá ejercer el derecho preferente previsto en el artículo ciento ochenta 

y uno del mismo cuerpo legal, mientras no hayan pagado lo que 

estuvieren adeudando por tal concepto.- ARTÍCULO UN 

DÉCIMO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- 

El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas 

y su administración al gerente y al presidente.- ARTÍCULO 

DUODÉCIMO.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta 

general la efectuará el gerente de la compañía, mediante avidh que se 

publicará Len uno de los diarios de mayor circulación del domicilio 

principal de la compañía, con ocho fías de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no 
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se contará el de la convocatoria ni el de la realización de la junta.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- CLASES DE JUNTAS.- Las 

juntas generales serán ordinarias y extraordinarias, las primeras se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y 

cuarto del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se realizarán cuando fueran convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- QUORUM GENERAL DE 

INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general 

se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos 

el cincuento por ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, siempre 

que se cumplan los demás requisitos de Ley/ En esta última convocatoria 

se expresatá/ que la junta se instalará con los accionistas presentes.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- QUÓRUM ESPECIAL DE 

INSTALACIÓN.- Siempre que la Ley establezca un quórum mayor, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el 

aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, 

la disolución anticipada de la compañía, la reactj 

  

   
   

    

proceso de liquidación, la convalidaci 

de alf menos el cincuenta 

s ppor ciento del capital pagado. estos casos, salvo que la Ley señale un 

/_ Auóram mayor, para que la j se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia dé la tercera/ parte del capital pagado. Cuando 

preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

   



  

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De 

ello se/dejarj constancig en esta convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- QUÓRUM DE LA DECISIÓN.- Salvo disposición en 

contrario de la Ley, las decisiones se tomarán/con la mayoría del capiral 

pagadó concurrente / a la  reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la 

junta general el ejercicio de todas las facultades (ue la Ley confiere al 

órgano de gobierno de la compañía anónima.- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier asunto siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, y acepten por unanimidad la 

celebración de la junta- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente será nombrado 

por la junt general para un período de Do años a cuyo término 

podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: 

a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los 

certificados provisionales o Jos títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; y, C) Subrogag al gerente en el ejercicio de sus funciones, en 

caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal 

o definitivamente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la junfa generfl para un 

período de DOYAÑ OS, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de 

 



  

. , hovecientos setenta y cinco, 

junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones de la junta general 

a las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; C) 

Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la representación legal, 
  

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DE LA FISCALIZACIÓN 

Y LOS COMISARIOS.- La fiscalización estará a cargo de un comisario 

que durará NN en su catgo, quien tendrá derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia de todas las operaciones sociales, sin dependencia 

de la administración y en interés de la compañía- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO “SEGUNDO. * DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma Ley. Siempre que 

las circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador principal y 

otro suplente.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  TERCERO.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- En todo lo que no estuviere previsto 

en estos estatutos, la compañía se sujetar/a la Ley de compañías vigente y 

demás leyes, reglamentos y disposiciones legales jan a esta clase de     

  

    
   

empresa y se acogerá a la exoneración de timbrés e/fmpuestos de acuerdo al 

Decreto Supremo número setecientos trgifíta y tres, publicado en el Registro 

Oficial número ochocientos setenta ocho intinueve de agosto de mil 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Para los períodos señalados en los 

asíalos décimo novengé y vigésimg del Estatuto, los accionistas designan por 

o eobiidad, como presidente de la compañía al señor VICENTE RAÚL 

: 0 

  
 



  

VILLACÍS FLORES, y como gerente de la misma al señor EDISON 

PATRICIO VILLACÍS FREIRE, a quienes facultan para delegar o realizar 

los trámites correspondientes para la aprobación de esta escritura pública de 

constitución e inscripción en el Registro Mercantil así como también la 

obtención del Registro Único de Contribuyentes en el Servicio de Rentas 

Internas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- DISPOSICIONES DE 

TRÁNSITO.- a) Los contratos de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 

por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociacióh: b) La reforma 

del Estatuto, aumento o cambio de unidades, vatiación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de los competentes otganismos de ránsicó, c) La compañía 

en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; 

y, 2 las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de Transporte Terrestre y resol y Si por objeto de la prestación del servicio 

deban cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente y otros 

establecidos por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, así como 

los documentos habilitantes como la Resolución número ciento treinta y 

cuatro guión CJ guión ceto diecisiete guión dos mil diez (No. 134-C]J- 

017-2010) de la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, la cuenta de integración de capital y reserva de 

denominación otorgada por la Superintendencia de Compañías y los que 

se requiera para la plena validez de este instrumento público.- Hasta aquí la 

minuta firmada por el doctor Hugo Arteaga Vinueza, abogado en libre 

ejercicio profesional con matrícula número siete mil cuatrocientos treinta 

 



   

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída 

que les fue íntegramente la presente a los comparecientes por mí el 

Notario Suplente, ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

HB 
C.C. ANA 2    

   

psa 

SR. SANTIAGO'BLADIMIR LANDETA GONZÁL / 

C.C. /711902426 zo 

   
SON PAÚL VILLACÍS VILLACÍ 

C.C.  /7/3/92583-0 

“SR. ROBERTO ll, VILLACIÓ 
CC. IP /P3ZE9 o 4 
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C.C. 171141919 -8 7 
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SIGUEN FIRMAS: 
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SR. RICHARD ANÍBAL VÁSCONEZ ORELLANA / 

C.C. 109 3R623-C . 

       
tó 
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SR. MANUEL RÓMULO VILLAS FLORES / 

C.C. 17 448618 9-6 

O Mactic e 
sr 

DR. WILSON LÓPEZ ANDRADE 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7319509 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BIRNBERG RUBIO JOSE ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/09/2010 9:17:04 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- VOLTRAPE Sa/ 
APROBADO 

    
   

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/09/2011 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURAC 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCIÓN No. 134-CJ-017-2010-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“VOLTRAPE S.Af”, con domicilio en el Sector/El Pintado, calle Joaquin Tipantuña Cosme 
Osorio, parroquia'La magdalena, cantón Quitoy/provincia de Pichincha, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de NUEVE (09) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Y 
EDISON PATRICIO VILLACIS FREIREANY / |170932973-2 
SANTIAGO BLADIMIR LANDETA GONZALEZ Af |171175242-6 
EDISON PAUL VILLACIS VILLACISX%S/  |171319253-0 
ROBERTO CARLOS VILLACIS FLORES, NY 171732694-4 
VICENTE RAUL VILLACIS FLORES (Y y / 171141519-8 
RICHARD ANIBAL VASCONEZ ORELLANA ÍX 170988623-6 
EDGAR FABIAN GONZALEZ TORO X ff 040038102-6 
DIEGO FABIAN ROJAS VILLACIS A / , 171268999-9 
MANUEL ROMULO VILLACIS FLORES /f 171186189-6     

  
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesadafa nivel Nacionál, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, 
sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 
de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 
que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se regulara, 
considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente. a l as que se presenten 
con unidades. .     

Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

duen León Mera N29-38 y Santa Marta 
Telelonos: (50347) 522 956 / 626 818 

Cuito-Ecuador 
ena Ortíler gon.en 
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Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante Informe No. 443-DAJ-017-2010-CNTTTSV, 
de fecha 15 de Noviembre del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“VOLTRAPE S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el Registro 

Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea Nacional 
Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada "VOLTRAPE $,A.”, con domicilio en el Sector El Pintado, calle Joaquin 
Tipantuña Cosme Osorio, parroquia La Magdalena, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 

comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

   

   

      

     
   

  

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del cago. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios ¡de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. 

la Superintendenc 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecuti 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 39'de Novi 

LO CERTIFICO: 
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(1) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, ZERO / OT _ 
Mediante comprobante Ño.- 912959794, el (la)Sr. (a) (ita): [VILLACIS FREIRE EDISON PATRICIO 
Con Cédula de Identidad: | 1709329732 consignó en este Banco la cantidad de: | 900 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡VOLTRAPE S.A. / 7] 

7] que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

  

  
  

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

NOMBRE DEL SOCIO... No. CÉDULA AR 
     

    

    
    

    

  
  

  
  

  
  

    

  
  

    

    

    

    

    

e y1]VILLACIS FLORES VICENTE RAUL 1711415198 $. 100 usd 
/ 2|VILLACIS FLORES ROBERTO CARLOS Í 1717326944 $. 100 usd 
y 3[VILLACIS VILLACIS EDISON PAUL K f / 1713192530 $. 100 usd 

MM ¿|LANDETA GONZALEZ SANTIAGO BLADIMIY 1711752426 $. 100 usd 
—, 5]GONZALEZ TORO EDGAR FABIAN X /f 400381026 $. 100 usd 
NU 6|VILLACIS FREIRE EDISON A 1709329732 S. 100 usd 
y 7[VILLACIS FLORES MANUEL ROMUÉO 1711861896 $. 100 usd 
AOBjROJAS VILLACIS DIEGO FABIAN * _ 1712689999 $. 100 usd 

9 VASCONEZ ORELLANA RICHARD ANIBA 1709886236 $. 100 usd 
10 $. usd 

1 $. usd 

12 $. usd 
13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. Usd               

TOTAL e
 usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.5% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de fos fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legates o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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Dr. Wilson López Andrade, Notario Vigésimo Segundo de! 

Cantón Quito Suplente. GERTIFICO que el documento que 

antecede, es fiel copia certificada del documento original 

que se ha puesto a la vista.» 

2.9 DIC 2010 
Qui 
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A E a o Dr. Wilson López z Andrade 

' y NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO SUPLENTE 

     
  

 



  

  
pra bind. 

Dr. Witson López Andrade. Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Quito Suplente. CERTIFICO que el documento que 

antecede, es fiel copia certificada del documento original 

que se ha puesto a la vistá.- 

  

   

Dr. Wilson López Andrade . 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO SUPLENTE    
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Dr. Wilson López Andrade, Notario Vigésimo Segundo del 
Cantón Quito Suplente. CERTIFICO que el documento que 
antecede, es fiel copia certificada del documento original 
que se ha puesto a la vista. - 

     Dr Wilson López Andrade. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO SUPLENTE    
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Dr. Wilson López Andrade, Notario Vigésimo Segundo de! 

Cantón Quito Suplente. CERTIFICO que el documento que 
antecede, as figl copia certificada del documento original 

que se ha puesto a la vista.- 
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Dr. Wilson López Andrade 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO. SUPLENTE 
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Dr. Wilson López Andrade, Notario Vigésimo Segundo de- 

Cantón Quito Suplente. CERTIFICO que el documento que 

antecede, es fiel copia certificada del documento origina! 

que se ha puesto a la vista.- 29 DIC 2010 

   
Dr. Wilson López Andrade 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO SUPLENTE 

    

  
 



  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura pública de constitución simultánea de compañía anónima denominada 
Voltrape S.A., que otorga el señor Edison Patricio Villacís Freire y otros; firmada y 
sellada en Quito veintinueve de diciembre del año dos mil diez.- 

ROTARIÁ IGESIMO 3EGUNDA 
QUITO      

     A 

DR. WILSON LÓPEZ ANDRADE 
. A Ñ de, 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLE e 

     
RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución df 1 
Compañía “VOLTRAPE S.A.” que otorga el señor Edison Patricio Villacís 
Preire y otros; celebrada ante el Notario Público Vigésimo Segundo Suplente del N 
cantón Quito, doctor Wilson López Andrade, con fecha veintinueve de 
diciembre del año dos mil diez, tomé nota de la resolución número SC punto IJ 
punto DJC punto Q punto once punto cero cero cero siete seis cinco, emitida 
por el doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, en la c1al 
resuelve aprobar la constitución de la Compañía “VOLTRAPE S.A..”, con fecha 

dieciocho de febrero del año dos mil once; firmada y sellada en Quito a uno de 
marzo del año dos mil once.- 

Ñ, 

QUITO 

   
OR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO 

  

 



  

Registro Mercantil Quito 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO SETECIENTOS SESENTA Y CINCO del SR. 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de febrero 

del 2.011, bajo el número 3042 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda “archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN dela Compañía 
“VOLTRAPE S. A. ”, otorgada el 29 de diciembre del 2.010, ante el Notario VIGÉSIMO 

SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR, FABIAN SOLANO PAZMIÑO.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733: de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.-.Se angtó en el Repertorio bajo el 

número 39262.- Quito, a nueve de septiembre del año dos irónce.- EL REGISTRADOR.- 

A A 
JIRRELÓPEZ 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

O: 
Quito, eÁ A ree 

Señores 

BANCO PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VOLTRAPE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

      

Atentamente, 

_ 

l 
Dr. Víctor 5 Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


